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NOTARIA XV

GUAYAQUIL 7

Graco Almoida Morán/VÚMETO
Abogada

otocolización del Certificado de

stencia de la Compañía Fruit

Shippers Limited, Apostillado en

Nassau el ocho de junio de dos mil

once, bajo el número 2988/2011;

debidamente traducido al idioma

español, por la perito Traductora

Licenciada Soraya Hernández

Alvarado, con el respectivo

reconocimiento de firma y rúbrica.--

Cuantía:  Indeterminada.————--

  



 

SEÑORA NOTARIA:

DR. FERNANDO ALARCON SAENZa usted atentamente solicito:

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial, se sirva
protocolizar la documentación que adjunto, relacionada con CERTIFICADO DE

EXISTENCIA de la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED , debidamente traducido al

idioma castellano por la Perito Traductora Licenciada Soraya Hernández Alvarado, de quien
deberá hacerse el reconocimiento de sus firmas y rúbricas,

Cumplido que sea le ruego conferirme sesenta copias certificadas,

  SA
Dr. Fernando Alardón Sáenz

Mat. 1121 Col. Quito
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NOTARIA XV

GracoAlmolda. moráDiligencia: A petición del Doctor Fernando Alarcón Sáenz,

Posada com matrícula profesional mil ciento veintiuno del Colegio de

Abogados de Quito; en ocho fojas útiles incluyendo ésta,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas, de la

Notaría Décimo Quinta a mi cargo, el Certificado de

Existencia de la Compañía Fruit Shippers Limited,

Apostillado en Nassau elocho dejunio de dos milonce, bajo el

número 2988/2011; debidamente traducido al idioma español,

por la perito Traductora Licenciada Soraya Hernández

Alvarado, con el respectivo reconocimiento defirma y rúbrica.

Guayaquil,julio seis deldos milonce.

 

Notaria Décima Cuinta

Cantón Guayaquil

 

Se protocolizo en el registro de escrituras públicas de la

Notaria Décimo Quinta, a mi cargo, enfe de ello confiero este

CUARTO testimonio, sellado y firmado en la ciudad de

Guayaquil, a los seis días delmes dejulio deldos milonce.-
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Motariatdécioa Canta
Cantón Gusyaquil  
 


